
Municipalidad de Pérez Zeledón 
Cédula Jurídica Nº 3-014-042056 

 

 

 
Teléfono: (506) 2220-6698  Fax: (506) 2771-2105 

Correo electrónico: patentes@.go.cr   Apartado postal: 274-8000 

SOLICITUD PERMISO DE ESPECTACULOS PUBLICOS 
 
San Isidro de El General, 
___ de __________ de ______.    
 
 
Señores 
Licencias y Patentes 
Municipalidad de Pérez Zeledón 
 
 
Por este medio (persona jurídica):__________________________________________, cédula 
No. _______________________, solicito se me extienda el permiso para la realización de un 
EVENTO PUBLICO, el cual tienen las siguientes características: 
 

Nombre de la Actividad 

Fecha de la Actividad 

Dirección exacta en donde se realizará la actividad (calles, salones, plazas, redondel, etc.) 
 

Capacidad de público del inmueble a utilizar 

Cantidad de sillas y mesas por usar 

Horario de la actividad 

Descripción detalla del espectáculo a realizar 
_______________________________________________________________________________ 
_______________________________________________________________________________ 
_______________________________________________________________________________ 
_______________________________________________________________________________. 
 

Teléfono                                  Fax                   E-MAIL                               Apartado                   

Nombre del Representante Legal: 
 

Sitio idóneo para notificaciones según art. 34, Ley No. 8687 ( fax, correo o medio tecnológico) 
 

 

 

________________________________ 

Firma y N° cédula del solicitante 

 

Nota: En caso de NO indicar medio idóneo conforme la Ley de Notificaciones Judiciales, los 
documentos emitidos por la administración municipal, quedarán notificados con el transcurso de 
VEINTICUATRO HORAS de dictado, conforme a lo que expresa el art. 11 de la Ley 8687 
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Municipalidad de Pérez Zeledón 
Cédula Jurídica Nº 3-014-042056 

 

 

 
Teléfono: (506) 2220-6698  Fax: (506) 2771-2105 

Correo electrónico: patentes@.go.cr   Apartado postal: 274-8000 

Los requisitos deben presentarse mínimo 15 días hábiles antes de realizar el evento 
1. El local o sitio será objeto de una inspección, en la cual se revisarán las condiciones de seguridad e higiene, 

dispositivos de emergencia, luces y otros 
 

2. La totalidad de las entradas que se pongan a la venta, deberán estar autorizadas y selladas por la 
Municipalidad 

 
3. Para el cobro del 5%, los inspectores municipales realizarán inspección a la taquilla durante las funciones, 

luego de realizado el conteo correspondiente, el monto determinado deberá ser cancelado en un plazo no 
mayor a tres días hábiles después de la notificación del cobro.  En caso de no ser cancelado en el plazo 
indicado, la Municipalidad aplicará la multa reglamentaria, la cual equivale a diez veces el monto pendiente. 
 

4. El establecimiento comercial debe cumplir con las disposiciones establecidas en la Ley y Reglamento de 
Igualdad de oportunidades para las personas con discapacidad. 
 Completar el formulario respectivo 
 
 ¢140,00 timbres fiscales  

 
 Encontrarse al día con las obligaciones obrero patronales de la Caja Costarricense del Seguro Social. 

 
 Encontrarse al día con las obligaciones de FODESAF.  

 
 Calificación de espectáculo a realizar emitida por el Ministerio de Justicia y Gracia (2255-3660)     

 
 Autorización de repertorio musical extendido por A.C.A.M. (4404-5700). 

 
 Visto bueno de la Cruz Roja o empresa afín. 
 
 Contrato seguridad privada que brindará el servicio en el evento. 
 
 Nota de Respaldo o cobertura emitida por la Fuerza Pública. 
 
 Certificación de la Póliza de Responsabilidad Civil para el sitio o evento y las condiciones particulares. 

 
 En caso de actividades donde se realicen actividades deportivas, taurinas, equinas o similares, deberá presentar la 

certificación de la póliza básica de accidentes y las condiciones particulares de la misma. 
 
 Copia de plan de seguridad y del Plan de emergencias de la actividad. 

 
 Pla de Manejo de Desechos. 

 

 Permiso de funcionamiento otorgado por el Ministerio de Salud Pública, en caso de instalaciones permanentes; y la 
Autorización Sanitaria del evento, además en los casos que la actividad lo amerite, deberá presentar el Certificado 
Veterinario de Operación (SENASA). 

 
 En caso de utilizarse vías públicas, debe aportarse la Autorización respectiva para el cierre de las mismas, ya sea 

de la Dirección General de Ingeniería de Transito (vías nacionales) o de la Alcaldía Municipal (vías cantonales). 
 
 Fotocopia de: 

 Cédula de identidad por ambos lados (personas físicas) 

 Certificación de personería jurídica, con un máximo de 3 meses de extendida;  y cédula de identidad del 
apoderado (personas jurídicas) 

 
 Presentar documentos de la propiedad: 

 Si es alquilada: original y fotocopia del contrato de arrendamiento (debe indicar número de propiedad y tipo de 
actividad, además en caso de que el dueño del inmueble sea una persona jurídica debe aportar certificación 
de la personería) 

 Si es dueño:  informe registral vigente y fotocopia del plano catastral 

 Si es prestada:  informe registral, identificación del propietario con autorización escrita y firmada expresando tal 
situación  (debe indicar número de propiedad y tipo de actividad, además en caso de que el dueño del 
inmueble sea una persona jurídica debe aportar certificación de la personería) 
 

 Para el desarrollo de actividades taurinas y equinas, se deberá cumplir con lo establecido en el 
Reglamento Actividades Taurinas N° 19183-G-S. 
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